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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ES P A Ñ O L D E  M O N ED A  E X T R AN JERA

Cambios de moneda publicados el día 5  de mar2o de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( I)

Compra Venta Compra Venta

Francos .-................................................ Q
Libras ......................... ............................
D ólares ......... .............................

44»
10

V» JO45,“ *
11,22

66,—
i6.ao

67.65
16,81

L ira s  ........................................................ I 1,22
Francos suizos ......... ......... ................

1V’ 7D
*53»— 17 Q, QO 389.—

Reichsm ark ....................... ............. .
d J

Francos belgas ....................................
F lorines .......................... .

*5,—
411,60

43»5°
2,60

25.60 
42 1,90

— —

Escudo? .................. 44,60 65,25 66,90
4,10Peso- rnon*d<, legal ...... ............... .

Auxnic fam iliar ...............
2,66

4,00
Turism o ................................. ........ _ 3,90

Coronas suecas ...... ......................... 3»°4 3 , 1 1
Coronas noruega* .............................
Coronas danesas ...............................
P0SO9 chilenos ................................

2,29535,7o
2.35

36,60 —
—

(1) El cambio oficial pref erente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo ae Consejo ele Ministros de 8 de agosto de 1948.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de l . º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ............  45*00
Año .......................... 180*00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
pata general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas d¿ acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid* enero 1947.
LA ADMINISTRACION

P R IM ER A  REGION M ILITAR  

Junta de Acuartelamiento

Comandancia de Fortificaciones y Obras

A nuncio de concurso de obras

Todos ios días laborables, desde las 
nueve a  las trece horas, se adm itirán 
en esta  C om andancia, paseo de la R ei
na C ristin a, núm ero ¿, quinta planta, 
o fertas para la ejecución ,por el sistem a 
de gestión directa y procedimiento de 
destajo, de las obras correspondientes 
al «Proyecto de obras necesarias a rea
lizar en el C uartel de Menacho, de la 
plaza de Badajoz)) (número 297 del 
L . de C. e I.) y «Presupuesto adicional 
al mismo» (núm. 297 a. del L . de C. e  I.)

E l plazo de adm isión de ofertas term i
na el día 15 del próxim o mes de m ar
zo, a las once horas.

L o s  d ocu m en to s relacionados con este  
concurso esta rá n  de m anifiesto todos los 
días laborables, de nueve a trece ho
ras, en las oficinas de esta  C o m a n d a n 
cia.

E l modelo de proposición se a justara 
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe
setas.

M adrid, 2S de febrero de 1947.— ^  
Coronel Ingeniero Com andante, Rafael 
Ros.

M odelo de proposición

D on................ , vecino de ...............  con
domicilio en . . . . . . . . . .  calle de ...................
número ........, provisto de cédula perso
nal número .......... clase .........  expedida
en .............  con f e c h a . - . ;    e n te ra d o .
de! anuncio del concurso inserto en 
(B O L E T IN  O F IC IA L  I>EiL E S T A D O , 
«Boletín O ficial de la Provincia d-e M a
drid» «Boletín O ficial dé Provincia 
de Badajoz, puesto en la tablilla de 
anuncios del Exorno. Ayuntam iento de 
esta capital, en la del Ayuntam iento de 
Badajoz, en la de las oficinas de fa 
Junta de Acuartelam iento de esta (Re

gión, en la del D estacam ento de esta 
Com andancia en Badajoz o en la de esta 
C om andancia), y dé los pliegos de con
diciones y del importe del .presupuesto, 
se com prom ete a ejecutar las obras co
rrespondientes al «Proyecto de obras 
necesarias a realizar en el C uartel de 
Menacho, de la plaza de Badajoz» (nú
mero 297 de>l L. de C. e I.) y «Presu
puesto adicional al mismo» (núm. 297-a 
del L . de C . e I .) , con arreglo a las 
cláusulas de los m encionados pliegos,
en la cantidad de .................  (consignarla
en letra), que representa una economía
de ............. pesetas en relación con la
ejecución m aterial, que asciende a seis
cientas sesenta y ocho mil doscientas 
cuarenta y cuatro pesetas con ochenta y 
tres céntimos (668.244,83), y aceptando 
todas las condiciones contenidas en di
chos pliegos y el de condiciones gene
rales p ara la ejecución por contrata de 
las obras a cargo del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, aprobado por R eal 
D ecreto de 23 de abril de 19 19  (C. L . ,  
número 55), así como su sum isión a 
las normas de trabajo establecidas se
gún el Reglam ento de Contratación A d
m inistrativa en el Ram o del E jército , 
a cuyo fin se acom paña el recibo co
rrespondiente a la contribución indus
trial, de estar al corriente del p ago del 
subsidio fam iliar, de vejez, seguro de 
accidentes del trabajo, plus de cargas 
fam iliares y carestía de vida y ju sti
ficante de haber constituido en la C a ja  
General de Depósitos del M inisterio de 
H acienda un depósito de 13*364,90 pe
setas (en letra), en metálico o en títu
los de la Deuda, según la clase de va
lores en que sé haga dicho depósito.

Madrid ............
(Firm a del solicitante.)

 O b s e r v a c i o n e s .— En el caso de hacer
se el depósito en títulos de la Deuda, 
éstos se valorarán al precio medio de 
cotización en Bcxisa, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
m inal .

Si la b aja que se ofrece pasa del 10  
por 100 del presupuesto de ejecución 
m aterial, se acom pañará a los docu- 
nientos anteriorm ente citados una garan
tía com plem entaria, que ascenderá aria 
tercera parte de la diferencia entre la  
baja y dicho 10 por 100, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo tercero 
del Decreto de 20 de diciem bre de 1940, 
publicado en el «Diario O ficial del MU 
nisterio del Ejército» núm. 15 de 19 4 L

267-O.

DIR ECCIO N  G E N E R A L  D E L A  
G U AR D IA  CIVIL

Adquisiciones

Para la adquisición de lazos de se
guridad (grilletes), para las servicios de 
la G uardia C ivil, se reciben ofertas en. 
esta  Dirección Genera!, Guzmán el Bue
no, 122 (Je fatu ra  de Arm amento), donde 
se encuentran los pliegos de condicio
nes.

Madrid, 1 de m arzo de 1947.
271-O .

E S T A B LEC IM IEN T O  C E N T R A L  D E  
IN TEN D EN CIA

Anuncio

Necesitando adquirir este E stableci
miento los artículos que a continuación 
se indican, con destino al Servicio  de 
H ospitales, se pone en conocim iento de 
industriales y com erciantes que puedan 
interesarles que se admiten ofertas, en 
sobre cerrado y lacrado, d irig idas al ex
celentísim o señor Intendente D irector 
del Establecim iento C entral de Inten
dencia (Pacífico, 36, M adrid), con indi
cación de esta com pra, hasta las doce 
libras del día 25 del corriente.
' L a s  características que deben ’ reúrtir 

los artículos y dem ás condiciones de J*  
com pra pueden ser consultadas en este 
Establecim iento, todos los día-s labora
bles, durante las horas de oficina. Ei
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im porte de este anuncio será de cuenta 
de ios adjudicatarios.

8 arm arios de luna para Oíiciales. 
iS i cucharas para O íiciales. i
_K)8 cucharillas para O ficiales, 
j3 ¿  cuchillos para Oficiales.
176 tenedores para Oficiales.
377 fuentes para tropa.

11.642 metros de tela blanca de 90 cm 
161 metros de tela azul de 80 cm. 
171 carretes de hilo caqui del núm. io. 

2.618 carretes de hilo blanco núm. 10. 
i . 440 botones grandes negros.

264 botones medianos negros.
1.420 botones pequeños negros.
1.332 botones pequeños blancos.

164 bobinas de hilo negro núm. 40. 
222 botones p ara pantalón.
480 juegos de corchetes grandes.

«.783 juegos de corchetes pequeños.
266 juegos de broches de pantalón.
266 hebillas para pantalón.
M adrid, 1 de marzo de 1947.
270-O.

PA RQ U E DE SANIDAD M ILIT A R  
DE LA S EX T A  REGIO N (B U R G O S )

Necesitando es fe Parque adquirir di
verso m aterial sanitario, de laboratorio y 
radiográfico, se anuncia a concurso pa
ra  que las casas a que interese puedan 
presentar presupuesto, hasta las doce 
horas del día 21 de marzo próximo.

L a s  condiciones técnicas-legales para 
este concurso se encuentran en esta Di
rección, a disposición de todas las ca
sas que las interese, como asim ism o la 
relación de m aterial.

Para m ás detalles, d irig irse al señor 
D irector de este Centro.

E l im porte de este anuncio será por 
cuenta de las casas adjudicatarias. 

B urgos, 28 de febrero de 1947.
263-O.

REGIO N  A E R E A  D E L  E S T R E C H O

Servicio de Propiedades.— Expropiaciones

Obra.—Variante de la carretera de Má
laga a  Coín motivada por la ampliación 

del Aeródromo de Málaga

Edicto
Dispuesta por el M inisterio del Aire 

la expropiación forzosa, por causa de 
utilidaid pública, de las fincas afectadas 
por la obra arriba expresada, que ha 
sido declarada de urgencia por Decre
to de 24 de noviembre de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 23 
del mismo m es), es aplicable a la m ism a 
da Ley de la  Je fatu ra  del Estado de 7 
de octubre de 1939 sobre procedim iento 
de expropiación forzosa.

P ara  dar cum plim iento a lo estable
cido en el artículo tercero de dicha 
(Ley y lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Orden circular del M inisterio 
del A ire de 3 1 de enero de 1940 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de pri
m ero de febrero), se publica el presente 
edicto, haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derechos afectados, inscri
tos en los R egistros públicos, de las fin
cas que se especifican, que el d ía  25 de 
m arzo del corriente año, a  las once ho
ras, se procederá a  levantar sobre el 
.terreno las actas previa9 a la ocupa

ción de las m ism as, debiendo advertir a 
los interesados que podrán u^ar de los 
derechos que se consignan al efecto en 
el articulo cuarto de la mencionada 
Ley.

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  f i n c a s . —  T é r m i n o

MUNICIPAL DE MÁLAGA

Finca número 1. — Cortijo de Santa 
Tecla. Propietaria : Doña Ju lia  G ross
Loring.

Finca número 3 .— Cortijo de la T ri
nidad o de la C asita  de M adera. Pro
pietarios: Don Antonio A legría R am í
rez y don Vicente Enhardt Alegría.

Finca número 4.—Cortijo de M onsal- 
ves. Propietarios: Don Jo sé  y don Juan  
Alvarez Gómez.

iFinca número 5 .—C ortijo  de Buena- 
vista. P ro p ietario : Don Joaquín Ruiz 
de la iReina.

Sevilla , 27 de febrero de 19 4 7 .— ^  
Je fe  de Propiedades, L u is  Díaz Criado. 

265-O.

D ELEG A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
S IN D IC AT O S DE A L B A C E T E

Edicto
Por Decreto del M inisterio de T rab a

jo, 8 de febrero de 1946, publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
el día 4 de marzo del mismo año, y al 
am paro de lo dispuesto por la Ley de
9 de agosto de 1941, esta Delegación 
Nacional de Sindicatos ha de proceder a 
la expropiación de los terrenos compren
didos en el proyecto de construcción de 
sesenta y dos «viviendas protegidas» en 
Ltt Roda (Albacote), aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacio
nal de la Vivienda el día 18 de marzo 
de 1946.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación 
de los solares y fincas com prendidos on 
dicho proyecto, que son las siguientes :

«Terreno o solar situado en el término 
municipal de L a  Roda (Albacete), a uno 
y otro lado del paseo del Pozo, antes 
camino de la B alsa  del Portazgo, por los 
parajes que fueron conocidos por lás . 
Aguardas y senda del A rc o ; mide una 
extensión superficial de quince mil qui
nientos noventa m etros cuadrados, y lin
da: al Norte, con la finca inscrita a 
nombre de doña Am paro Rodríguez de 
Vera, don Aurelio Jim énez Izquierdo y 
ion Juan  Jo sé  B erruga Galiam o; Salien- 
:e, prolongación de la calle F ra y  L u is
10 L e ó n ; Mediodía, con Francisco G ar- 
:ía Belm ente y P ilar V iñ as Picazo, y 
Poniente, prolongación de la calle  de 
Tomás Prieto».

La anterior finca se ha form ado por 
agrupación de las parcelas que a conti- 
íuación se m encionan:

a) U na do cuatro mil ochocientos 
netros cuadrados procedente de don 
francisco G arcía Belm onte.

b) O tra de ocho m il seiscientos se- 
enta m etros cuadrados procedentes de 
a finca inscrita por terceras pártes indi- 
isas a favor de doña Am paro Rodrí- 
[uez de V era Jim énez, don Ju an  Jo sé  
lerruga G aliano y don Aurelio Jim énez 
zquierdo; y

c) O tra de dos m il ciento veinte m e

tros cuadrados procedentes de doña  
Pilar V iñas Picazo.

En consecuencia, para dar cum pli
miento a lo dispuesto en el artículo ter
cero do la Ley de 7 de octubre .le 1939, 
9e hace público dicho acuerdo, así como 
que el día que haga ocho, a contar de 
la publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S  I ADO y 
en oí de la provincia, se procederá a 
levantar las actas previas a la ocupación 
de las referidas parcelas, con las cuales 
se ha formado la antes descrita, v a bis 
once horas del indicado día, publicándose 
a tal eforto este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en el de la 
provincia y fijándose en el tablón de 
anuncios del Ayuntam iento, de la Dele
gación Sindical de Albacete y Com arcal 
de 'La Roda y en los dem ás lugares pú
blicos que se estime procedente y en la 
prensa local de esta cap ita l; todo ello 
para conocimiento de los propietarios y 
titulares de derecho sobre dichos predios 
afectados.

Albacete, 27 de febroro de 1947-— Por 
la  Delegación Nacional de Sindicatos, el 
D elegado Sindical Provincial (ilegible). 

917— 0 .

T R I B U N A L  DE C U EN T A S

Secretaría general
Concurso para la enajenación y con

versión en pasta de una partida de pa
pel inútil, que, por la calidad del servi
cio a que estuvo destinado, ha caducado 
el plazo de conservación.

(Éste concurso se verificará con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1 .a E s  objeto de este concurso la ven
ta de papel a que se refiere el ep ígrafe 
anterior, el que se halla alm acenado en 
el Archivo del Tribunal de C uentas, s it °  
en la calle de Fuencarral, número 8 1, de 
esta capital, donde podrá exam inarse 
cualquier día laborable, de diez a trece 
de la m añana.

2.a Podrán tom ar parte en este con
curso los alm acenistas clasificadores au
torizados, los que acreditarán su condi
ción de tales, acom pañando a la propo

s ic ió n  el recibo de contribución indus
trial por tal concepto, correspondiente al 
cuarto trim estre de 1946, o la justifica
ción del pago del im puesto de U tilida
des, si por estar exento de la citada con
tribución no la satisfaciesen.

3 .a Para participar en el m ism o ha
brá de depositarse previam ente en la  
H abilitación del M aterial la cantidad de 
cinco mil pesetas en billetes de Banco, 
a responder de la proposición que se 
presente, la que será devuelta a los con
cursantes a quienes no se haya adjudi
cado el concurso, a la presentación del 
docum ento que expedirá la Secretaría 
General del Tribunal de C uentas de no 
haberle sido adjudicado, y al concursan
te favorecido, una vez esté cumplido el 
servicio en las debidas condiciones y ha
ya satisfecho los gastos a que se refieren 
las condiciones cuarta, novena y déci- 
m oquinta.

4.a L a  apertura de los pliegos pre
sentados se verificará ante Notario, sien
do por cuenta del adjudicatario los gas
tos inherentes a ello.

5 .a Asim ism o serán de cuenta del con
cursante todos los gastos que se ocasio
nen en la saca del papel de los locales
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en que se encuentra, traslado a los vehí
culos que los transporten y conducción 
hasta la fábrica en que ha de ser con- j 
vertido en pasta, viniendo obligado tam- < 
bién al envasado en jábegas del que rio 
esté en legajos, facilitando las necesarias 
para ello.

6.a Cada vehículo que efectúe el 
transporte irá acompañado de un fun
cionario del Tribunal que presenciará el 
pesaje en alguna de las básculas oficia
les, así como el destare del vehículo una 
vez descargado en la fábrica a que vaya 
destinado, o en el vagón de ferrocarril, 
si es destinado a alguna fábrica fuera 
de la capital.

7.a E l papel será retirado del Archivo 
del Tribunal en el plazo máximo de diez 
días, a partir de la fecha en 'que se co
munique al adjudicatario la resolución 
del concurso.

8.a La conversión en pasta deberá ser 
presenciada por un funcionario del Tri
bunal de Cuentas, levantando acta de 
haberse así verificado, debiendo el con
cursante especificar en su proposición la 
fábrica o fábricas en que haya de ha
cerse tal conversión y localidad en que 
se hallen enclavadas.

g.a Cuando la conversión en pasta 
haya de efectuarse en fábricas que radi
quen fuera de esta capital, serán de 
cuenta del concursante todos los gastos 
a que tenga derecho, con arreglo a las 
disposiciones legales, el funcionario que 
deba presenciarla.

jo. El precio que se ofrezca será úni
co para la totalidad del papel y por ca
da cien kilogramos, puestas en el Ar
chivo, especificando claramente si rige 
el mismo precio para las fábricas de Ma
drid y de provincias, o si es diferente.

11. Efectuada la adjudicación, ésta le 
será comunicada por la Secretaría Ge
neral al concursante favorecido, el cual, 
antes de proceder a retirar papel, depo
sitará en la Habilitación del Material ¡a 
cantidad de veinticinco mil pesetas.

12. El valor del papel retirado cada 
día, será liquidado al siguiente en la 
Habilitación del Material, de once a tre
ce horas, no pUdiendo retirarse más can
tidad que las que cubran las veinticinco 
mil pesetas depositadas, según la con
dición anterior, s e d ó t e  devueltas éstas 
tan pronto haya sido retirada la totali
dad del papel.

13. Las proposiciones en pliego cerra
do, en el que se incluirá los documentos 
citados en la condición segunda, se ad
mitirán en el Registro General, de once 
a trece horas, durante los diez días hábi
les siguientes a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO.

A la presentación en el iRegistro del 
pliego cerrado se exhibirá ©1 recibo dado 
por la Habilitación del Material, justi
ficativo de la prestación de fianza, sin 
cuyo requisito no se admitirá pliego al
guno.

14. El Tribunal de Cuentas se reser
va el derecho de declarar desierto el con
curso si las proposiciones presentadas no 
reunieran las debidas condiciones o las 
ofertas se estimaran bajas.

15. El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de febrero de 1947.—El Se
cretario general (ilegible).

269—O,

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
CA ST ELLO N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria
Peticionario : D. Francisco Gaya Ten. . 
Domicilio: Alcora (plaza España, 4). i 
Objeto de la ampliación : Instalar un i 

horno de 16 pasajes, dos timbres eléc- ! 
tricos, un bombo de refinar barnices y ; 
otro de colores ^n su fábrica de azulejos. 1 

Producción :  Con la ampliación se au- i 
mentará la producción en 260.000 azule
jos al año. i

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prima» nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los in d u stries  que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro ded plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 18 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

777-0-
D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 

S E V IL L A

Transporte de energía eléctrica
Peticionario: Compañía Sevillana de 

Electricidad (Pajaritos, 12, Sevilla). ¡
O bjeto: Línea de interconexión entre ¡ 

Central del Pintado y Central de Cala, j 
a 50.000 voltios, y de Central Pintado a j 
línea general a provincias Badajoz y Cór- ; 
doba, a 70.000 voltios. \

Longitudes de los tram os: 36.000 me- S 
tros y 3.000 metros, respectivamente.

Se emplearán materiales de proceden- ! 
cia nacionaü en lo referente a conductores ! 
y torres metálicas, y de procedencia ex
tranjera en la parte de aisladores de ca
denas, cuyo importe se cifra aproxima
damente en 215.000 pesetas. !

Se hace pública esta petición para que ¡ 
cuantos industriales se consideren afee- j 
tados por la misma presenten sus escri- j 
tos por triplicado, debidamente reintegra- ¡ 
dos, en esta Delegación de Industria, pía- ! 
za de España (Puerta de Navarra) en un i 
plazo de diez días fecha publicación de j 
esta nota.  ̂ i

Sevilla, 18 de febrero de 1947.—El In- j 
geniero Jefe, L. Sequeiros. ;

782-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
S E V I L L A  

Nueva industria
Peticionario: Don Domingo Ramírez J 

Pérez. Sevilla. B a r r i o  Nervión, calle i 
X IV , número 1. ¡

Objeto: Instalar taller mecánico para j 
reparaciones de automóviles y maquina- j 
ría en general, en Sevilla. !

Producción: 25 reparaciones como pro- j 
medio en un mes y jornada de ocho j 
horas. j

Esta industria empleará solamente m a. j 
quinaria y materias primas adquiridas en i 
el mercado nacional. j

Se hace públic3 esta petición para que a 
ios industriales que se consideren afecta- ¡ 
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro ^el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 18 de febrero de 1947.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

805—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : D. Joaquín Pérez Tinao, 
Nuestra Señora de Val me, 4, Dos Her* 
manas, como apoderado de don José G ó
mez Martín.

O bjeto: Transporte y transformación 
de energía eléctrica para servicio de su 
finca <(E1 Rosario», término de Dos H er
manas.

Potencia a transportar: 20 KV A
Tensiones de servicio: 15.000-220-127

voltios 50 p.
Se emplearán (materiales de proceder-* 

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misima presenten sus escri
tos, por duplicado y debidameste reinte
grados, en esta Delegación de Industria, 
plaza de España (Puerta de Navarra), en 
un plazo de diez días fecha publicación 
de esta nota.

Sevilla, 18 de febrero de 1947.—El lav* 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

781-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
S E V IL L A

Legalización de transporte 40 energía 
eléctrica

Peticionario: Eléctrica Tentudia, So
ciedad Limitada. Marqués de Paradas, 
núm. 24. Sevilla.

Objeto: Legalizar línea de transporte 
a 15.000 voltios entre Santa Olalla de 
Cala y Almadén de la Plata, ya en ser
vicio.

Longitud: 14.500 metros, con estación 
transformadora de ¿o KV A . en Almadén 
de la Plata.

No precisa material alguno nacional ni 
extranjero por encontrarse instalada do 
antiguo.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado y debidamente reintegrados, que es
timen convenientes en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de España, Puerta de 
Navarra, en un plazo de diez días fecha 
publicación de esta nota.

Sevilla, 20 de febrero de 1947.—E l In
geniero Jefe, P. O ., Diego López Cu
bero.

804.—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
PA LE N C IA

Nueva industria
Peticionario : D. Eugenio Gangutia Se

gares.
Objeto de ¡la industria: Serrería de 

maderas.
Emplazamiento: Herrera de Valdeca- 

ñas.
Producción : De dos a tres metros cú* 

bicos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Aa misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dientro del plazo
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de diez dias, en las oficinas de es ta De- 
legación, calle Teniente A. Velasco, i.

Palencia, 20 de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

778-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA 

Ampliación de industria
Peticionario: Doña Carinen Morales 

Mayo.
Objeto de la ampliación : Instalar un 

(aminador y una troqueladora en su fá
brica de galletas, sita en Patencia, ave
nida de Modesto Lafuente, número 15.

Producción : La ¡misma que tiene en 
la actualidad, variando únicamente el ti
po de galletas.

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por fla misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro <jel plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 20 «le febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, II. ¡Manrique.

779-0 -________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA  

Modificación de industria

Peticionario : Hijo de E. Fontaneda.
Objeto de la petición : (Modificar su fá

brica de galletas, sita en Aguilar de Cam- 
póo, con <Ia instalación de varias máqui- 

; ñas nuevas v tres hornos eléctricos, en 
; sustitución de las máquinas viejas y los 

hornos continuos calentados con carbón 
que tiene actualmente.

Producción : 1.350.000 kilogramos de
galletas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
.-materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por (la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro cjel plazo 

. de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Patencia, 20 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, H. (Manrique.

780-O .________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA

•v Peticionario : Don Adolfo Yuste Casas.
Emplazamiento : Santa María de

Nieva.
Objeto de la petición : Línea de trans

porte de energía eléctrica a 5.000 voltios 
y centro de transformación de 20 K V . pa
ra suministrar fuerza a ¿u fábrica de 
aserrar maderas. Longitud de la línea, 91 
'metros.
' Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de dit-z días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Segovia, 21 de febrero de 1947.— El In
geniero Jefe, (Manuel Colás.

799- 0 . .

DISTRITO MINERO DE MADRID

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Se ha declarado defi
nitivamente admitida la solicitud del 
permiso de investigación nombrado «Vic- 
torina», núm. 1*4, de 60 pertenencias de 
mineral de mica y otros, sito en el tér
mino de Vegas de (Matute^ (Segovia), 
presentada por don Alberto Criado Suá- 
rez, y cuya designación apareció en: el 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 
31 de enero último.

Se ha declarado definitivamente ad
mitida la solicitud del permiso de inves
tigación nombrado «Ana Rosa», núme
ro I-5, de 64 pertenencias de mineral de 
mica y otros, sito en el término muni
cipal de Vegas de Matute (Segovia), 
presentada por don Alberto Criado Suá- 
rez, y cuya designación apareció en el 
«.Boletín Oficial» de !a provincia del día 
31 de enero último.

Se ha admitido definitivaménte la so- 
licitud del permiso de investigación nom
brado «María Josefa», número 1-8, de 
34 pertenencias de mineral de carbón y 
lignito, sito en el término municipal de 
La Pesquera (Cuenca), presentada por 
don Apolonio Navarro Ochando, y cuya 
designación apareció en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 15 de ene
re último.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos -e consideren perjudicados por 
los permiso.* que se pretenden puedan 
presentar >u- oposiciones en instancia 
dirigida a esta Jefatura de Minas, den
tro del plaz*' de treinta días naturales, í

conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 dtl Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto últim,;.

Madrid, 3 de febrero de 1947.—(Ma
nuel de Landecho#

333-0 -

DISTRITO MINERO DE BARCE
LONA

Por don José Daunis Montada ha si*’ 
do presentada una solicitud de permiso 
de investigación denominado «Carmen», 
número I-42, para . mineral de plomo, 
que comprende una superficie de 300 
hectáreas o pertenencias mineras, encla
vadas en los términos municipales de 
San Clemente del Llobregat y Torrellas 
del (Llobregat, de la provincia de Barce* 
lona.

Y  habiendo sido admitido definitiva
mente este registro minero, y en virtud 
te lo dispuesto en el artículo 42 de! Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, >e señala un plazo de treinta ! 
días naturales, a partir de esta publi* I 
cnción, para que dentro de él puedan i 
deducirse ante esta , Jefatura de Minas j 
i as reclamaciones u observaciones que \ 
es rimen pertinentes. i

Barcelona, 29 de enero de 1947.—El j 
ingeniero Jefe. Santiago Echevarría. j

332-0- 

DISTRITO MINERO DE GRANADA- 
MALAGA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Granada-Málaga hace sab er: Que 
peí don Adrián Westhendorp de la Cruz 
se ha solicitado permiso de investiga* i 
ción denominado «Virgen de Gracia», I 
I. núm. 37, de mineral de hierro,..sito 1

en el paraje denominado Pedriza del Cla- 
vijo, del término de Archidona, de la 
provincia de Málaga, publicándose el 
presente anuncio en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el «Boletín 
Oficia] de la Provincia de Málaga» para 
que sj alguna persona tiene que opcr 
nerse lo verifique en término ele treinta 
días, por escrito presentado en esta Je* 
fatura.

Granada, 6 de febrero de 1947.—Ma
nuel Albacete,

354*0 -

DISTRITO MINERO DE GRANADA- 
MALAGA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Granada-M álaga hace sabe¡r: Que 
pea don Antonio Milina Hita se ha so
licitado permiso de investigación deno* 
minado «San Antonio», 1, núm. 114, de 
mineral de sustancias magnesianas, sito 
en el paraje denominado Cuesta dd Ce
rezo, del término de (HuétorSantillán, 
de la provincia de Granada, publicán
dose el presente anuncio en este perió
dico oficial y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Granada», para que si 
a !guna persona tiene que oponerse lo 
verifique en término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura.

Granada, 6 de febrero de 1947.—Ma
nuel Albacete.

335-0 -

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEGOVIA

E x p r o p i a c i o n e s

Edicto
Por el presente se emplaza a los se

ñores herederos ¡̂e don Manuel Sanz 
Villa, vecino que fué de Riaza, como 
propietario de la finca número 126 de 
la relación de las fincas a ocupar con 
motivo de las obras de construcción 
del trozo cuarto de la carretera de 
Aranda de Duero a Ayllón, en el térmi
no municipal de Languilla, para que 
en el plazo de quince (15) días, a con
tar desde la publicación de este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  v de esta provincia, nombren 
representante en dicho puebl0 para ha
cerse cargo de la hoja de aprecio y pa
ra que reciba cuantas notificaciones 
sean necesarias hacer con motivo de 
dicha ocupación, advirtiéndoles que de 
n0 verificar dicha designación en el re
ferido plazo de qu.nce (15) días se ten
drá por válida toda notificación que 
se dirija al Síndico del Ayuntamiento, 
según previene el artículo 39 del vigen
te Reglamento de Expropiación Forzosa.

Segovia, 2i dr febrero de 1947.—^l 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán.

374-0

JEFATURA DE AGUAS DEL GUA
DALQUIVIR

Concesión de aguas públio&s
Habiéndose formulado en esta Jefa

tura la petición que se reseña en la si
guiente

No t a

Nombre del peticionario: Herederos 
de doña Concepción Reina Gómez,

Nombre de* su representante: Don An«
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tonío Lara Reina, con domicilio en calle
San Fernando, número o. Lora del Río 

: (Sevilla).
Corriente de donde se deriva >1 agua: 

Río Guadalquivir.
Cantidad de agua que .se solicita : 

Tres litros por segundo.
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Término municipal en donde radica la 

turna: Lora del Río.
Término municipal en donde radican 

las obras: Lora dol Río.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo j i  del Real Decreto-Ley núme- 
io 35, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931 

. y disposiciones posteriores conoordan- 
íes, se abre un plazo% que terminará a 
las doce horas del día en que so cum- 

..plan treinta naturales consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusivo, a la de 
publicación del presente anuncio el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . 

, Durante este plazo, y en horas hábi- 
. les de oficina, deberá el peticionario pre

sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sec
tor segundo, el proyecto correspondien- 

. to a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el. mismo objeto 
que la petición que so anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 

competencia con los presentados.
La apertura de ¡proyectos, a que se 

refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguien- 
ie ni do terminación del p í a d e  trein
ta días fijado, pudiéndo asistir al acto 
lodos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar- 

• .tículo, que será suscrita por los.mismos.
Sevilla, 18 de febrero de 1947.*~EI In

geniero Jefe, Vicente Basabe.
- 360—O. .....................

DELEGACION DE LOS S E R V I C I O S  
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas.—Concesión de aguas 
públicas

Habiéndose formulado en esta Je fa 
tura la petición' que se reseña en la 

. siguiente

N o t a

Nombre del peticionario : Don Alejan
dro Salas Jaram illo.

Nombre de su representante: Don 
Gregorio Marcos. ¡Felipe Neri, 2. Ma
drid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Tres (3) 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Garganta del Horco. >
Término municipal en que radicarán 

las ob ras: Val verde de la Vera (Cáce- 
res).

De conformidad con la dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927» modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas de¿ día en que se cumplan 
treinta naturales v consecutivos ¿esde la 

' fecha siguiente,inclusive, • a : la de‘ pu

blicación del présente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Je fatu
ra, ?itas en Madrid, calle de Agustín 
de . Betancourt, número 4 (Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién so admitirán en dichas oficinas, y 
en ios referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado, 110 se admitirá ninguno 
más en competencia con los presenta
dos.

La  apertura de provectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a  las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Madrid, 13 de febrero de 1947 .— El 
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

I 3 4 3 -0 -______________________________

DIPUTACION P RO V IN C IA L  DE 
LA C O R U ÑA

Concurso a plaza de Capellán Mayor
del Hospital Provincial de Santiago

En el «Boletín Oficiala de esta pro
vincia del día de ayer se publica la con
vocatoria de dicho concurso, con las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para poder optar a la plaza. L a  dotación 
de ésta es de 4.000 pesetas, y se precisa 
para poder concurrir, entre otras con
diciones, tener de treinta a cincuenta 
años de edad y contar con la previa au“ 
tOrización de Arzobispo y Obispo respec
tivos.

El plazo de admisión de instancias es 
de treinta días naturales, a partir del si
guiente a l de publicación de este anun
cio, v aquéllas se dirigirán a esta Pre
sidencia, reintegradas y con la corres
pondiente documentación.

Los ejemplares del ((Boletín» citado, 
con los detalles ¿obre este concurso, es
tán a lá venta én las oficinas de Secre
taría, al precio de una peseta.

Lo que ‘ge publica para general cono
cimiento.

La  Coruña,. 21 de febrero de 1947.— El 
Presidente, E. Romav. — El Secretario, 
A. Millán.

227—O.

AY U N TA M IEN TO  DE MADRID 

Seoretaría

L a  excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión de 
31 de enero último, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de re
forma y adecentamiento de la planta 
primera de la Casa de Señores de Lu- 
zón, número 1, para las oficinas de la 
Delegación e Inspección de los Servicios 
Técnicos Municipales, Dirección de Ar
quitectura Municipal y oficina técnica 
dé Ceméntenos, con sujeción a los plie
gos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados-;al efecto y por el presu
puesto de contrata de 190.147,23 pesetas.

Los lieitadores, que podrán presentar
se por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los señores Le* 
fcrados consistoriales, consignarán ore-, 
viamente como fianza provisional la can
tidad de 3.802,94 pesetas en la C aja  Ge
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respecté 
vos resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante, la definitiva de 7.605,88 
pesetas, que le será devuelta u la ter 
afinación de] contrato, previa la cert?. 
ficación correspondiente, siendo admisi 
bles para las fianzas, entre otros valo
res, la$ cédulas del Banco de Crédifc 
Local.

L a  subasta se verificará el día 28 de 
marzo de 1947* a las doce, en la ¡prime
ra Casa Consistorial, plaza de la Vilt&, 
4 (salón de Subastas), bajo la presiden
cia del excelentísimo señor Alcaide o efei 
Teniente Alcalde en quien al efecto^de 
legue, con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de 2 eje 
julio de 1924, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría y  dr- 
las Tenencias de Alcaldía de los tíisCfL 
tos de Inclusa y Latina en los días ha 
biles, desde el siguiente al en que a c 
rezca inserto este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  has** 
el anterior al en que ha de verificarse^ 
durante las horas de diez de la maftaná 
a una de la tarde.

Los ¡pliegos de condiciones y demé^ 
antecedentes relativos a esta subasta 
hallarán de manifiesto en esta Secreta* 
ría (Negociado de Subastas), durantí) 
las horas de diez a una, todos los 
no leriados que medien hasta el del r** 

! mate.
En los referidos pliegos de condicioaa* 

se consigna la obligación que contra© el 
rematante de realizar con los obrero* 
que ocupe en la obra el contrato prevea 
nido en la Ley de 21 de noviembre dd 
*93

El importe total de esta subasta s«rá 
satisfecho al rematante con cargo al 
concepto 2S del Presupuesto extraordina* 
rio de 1941.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que es-, 
tablece el artículo 26 del reglamento de 
2 de julio de 1924, no se presentó con- 

. tra la misma reclamación alguna.
L o  que se anuncia al público para su 

conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 1947.—©I 

Secretario, M. Berdejo»

M o d u l o  d e  p r o p o s ic i ó n

que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: Proposición para optar a la su* 
basta de obras de reforma de la ¡planta 
primera de la Casa de Señores de L iu  
zón, número 1, para las oficinas de Mk 
Delegación e Inspección de los Servfr 
dos Técnicos Municipales y otras.

Don   que vive , enterado tie
las condiciones de la subasta en pábilo* 
licitación para contratar las obras de r *  
forma y adecentamiento de la plaatft 
primera de la Casa de Señores de Ltt* 
zón, número 1, para las oficinas de 1a  
Delegación e Inspección de los Servicial
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Técnicos Municipales, Dirección de Ar
quitectura Municipal y oficina técnica 
<ie Cementerios, anunciada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
el ((Boletín Oficial» de la provincia en
los d ías  y   de   conforme en
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la ¡propo
sición en esta form a: por los precios ti
pos, o con la baja de  tanto por 100,
en letra, en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de caída oficio y ca-' 
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias -no sean inferiores a los 
tipos fijados por Jas entidades compe
tentes.

Madrid  de  de 194........
(Firma del proponente.) 249—O.

AYUNTAMIENTO DE BASAURI

Subasta de obras
En virtud de lo acordado en sesión de 

,19 del actual, y habiéndose cumplido en 
su día el artículo 26 del Reglamento 
para la Contratación de Obras y Ser
vicios Municipales, sin que se formu
lara reclamación alguna, se anuncia por 
segunda vez la subasta para las obras de 
((Suministro, transporte, acarreos y 
montaje de las tuberías de tipo uralita 
o de ficro-cemento (de fibra de am ian
to y cemento, de las características que 
se determinan en las condiciones facul
tativas revisadas) y de sus accesorios)), 
en el proyecto de abastecimiento de 
aguas de los manantiales de Larrumbe y 
Zoilo, bajo el piesupuesto-tipo de un mi
llón setecientas ochenta y un mil treinta 
y tres pesetas con ochenta céntimos (pe
setas 1.781.033,80), con una elevación de 
160.065,70 pesetas con referencia al 
concurso desierto, (precios revisados y 
elevados por el Ingeniero municipal y 
aprobados en sesión de 19 de los co
rrientes.

La  subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Al
calde o Teniente en quien delegue, y 
con asistencia de otro miembro desig
nado por la Corporación, a las doce ho
ras del día sim iente hábil al en que se 
cumplan los veinte hábiles de aparecer 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  lESTADO, anunciándose también 
en el de la provincia de Vizcaya y en la 
Prensa.

•Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas por el propio 
lidiador o por persona que legalmente 
le represente por medio de poder de
clarado bastante por un Letrado de Bil
bao, y ajustadas al modelo que se in
serta al final. Vendrán reintegradas con 
arreglo a la Ley deil Timbre (4,50 pe
setas) y el sello municipal de una pe
seta. Deberá acompañarse a cada una 
de las proposiciones el resguardo que 
acredite haber constituido el depósito 
provisional del 3 por 100 del tipo de su
basta (53.431,02 pesetas). Este depó
sito deberá completarse hasta el 6 por 
¿no de la cantidad adjudicada.

Las proposiciones, bajo sobre cerrado 
y  a satisfacción del presentador, debe
rán presentarse en la Sección de Fo
mento, todos los días hábiles, desde'las 
ente a las trece horas, en el plazo com

prendido entre el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DíE L  ESTAD O  hasta 
el anterior al en que se celebre la lici
tación.

En el anverso se consignará: ((Propo
sición para optar a la subasta de su
ministro, transporte, acarreos y monta
je de las tuberías de   (aquí se de
tallará si ha de ser de tipo uralita o 
de fibro-cemento de amianto y cemento 
de las carasterísticas consignadas en las 
condiciones facultativas revisadas).

De la entrega de cada pliego y res
guardo se facilitará el oportuno recibo.

Si se presentaran dos o más propo
siciones iguales, y en el caso de no uti
lizarse la reserva de elección de pro
puestas que se consignan en el pliego 
de condiciones respectivo, en el mismo 
acto se verificará licitación por pujas 
a la llana durante quince minutos, y si 
en este plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por sorteo ¡a adjudicación 
provisional.

Las obras deberán quedar terminadas 
en el plazo máximo de seis meses, a 
partir ¿e  la fecha en que se le comu
nique el comienzo o de ]a adjudicación 
definitiva.

El adjudicatario tendrá derecho a  que 
se le liquiden las obras mediante cer
tificaciones mensuales, que expedirá el 
Ingeniero Director de las obras.

El adjudicatario acompañará a su 
propuesta relación da remuneraciones 
mínimas (que determina el párrafo a) 
del Real Decreto - Ley de 6 de marzo 
de 1929), y adjudicada la obra, presen
tará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) del mismo De
creto-Ley, quedando obligado también 
al cumplimiento de todas las disposi
ciones vigentes en cuanto a legislación 
social (accidentes del trabajo, retiros 
obreros o subsidio de vejez, seguros de 
enfermedad, etc.).

El proyecto (planos, presupuesto fa
cultativo revisado y condiciones facul
tativas modificadas y económico-admi
nistrativas acondicionadas), estarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Ayuntamiento.

Basauri, 26 de febrero de 1947.—El 
Alcalde, Fausto Albo.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ............., de   años de edad,
vecino de ............. con domicilio en la
calle de ............. número ......... piso, .......
(aquí expresará si acude por sí o en
representación de otra persona o enti
dad, en cuyo caso se acreditará esta 
condición con poder notarial bastantea- 
do por un Letrado de Bilbao), enterado 
del proyecto para la ejecución de las 
obras de suministro, transporte, aca
rreos y montaje de las tuberías de .......
(uralita o fibra de amianto y cemento de 
las características determinadas) y de 
sus accesorios, en el proyecto <jc abas
tecimiento de aguas procedentes de los 
manantiales de Larrum be y Zoilo, se
obliga a su cumplimiento y a la eje
cución de dichas obras por la cantidad
global de ............ (aquí se consignará la
cantidad en letra y en guarism os), con 
sujeción a las condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir en la subasta, revisadas y acondicio
nadas en sesión de 19 de febrero último. 

(Fecha y firma del proponente.)
261-O.

AYUNTAMIENTO DE ORENSE

Anuncio
Cumplido el tramite do anuncio pre

visto en el artículo 26 del reglamento de 
Contratación Municipal, y en ejecución 
de acuerdo adoptado por este Ayunta
miento, se anuncia un concurso para la 
recogida de basuras domiciliarias y  
viarias, de esta ciudad de Orense.

El plazo para presentación de propo
siciones será ol do veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de inser
ción de este anuncio en ed B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , debiendo 
efectuarse aquélla, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento de diez a trece horas, 
y en pliegos convenientemente cerrados 
y lacrados.

L a  apertura de pliegos se efectuará 
por la mesa correspondiente, con inter
vención de Notario, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de aquéllos.

E l plazo de duración del contrato será 
el de cinco años, proirogables por año, 
salvo que se denuncie por cualquiera de 
las partes con tres meses de anticipación.

Los concursantes expresarán en sus 
proposiciones, la clase de vehículos—de 
tracción mecánica o animal—con que se 
comprometan a realizar el servicio, y 
la cantidad anual que estimen debe ser
les satisfecha por el Ayuntamiento, la 
cual será abonada al adjudicatario por 
dozavas partes.

Para tomar parte en el concurso habrá 
'de presentarse en sobre abierto y por 
separado del de propuesta, el resguardo 
justificativo de haber constituido en la 
D epositaría municipal el depósito pro
visional de 1.000 pesetas; y el que re
sulte adjudicatario vendrá obligado a 
prestar la fianza definitiva por cantidad 
equivalente al cuatro por ciento de la 
suma a que ascienda la adjudicación du
rante los cinco años.

Todos los gastos que origine la con
cesión del servicio objeto de este concur
so, tales como anuncios, timbre del E s
tado, derechos reales, honorarios de No
tarios, etc., serán de cuenta exclusiva 
dd  adjudicatario.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que estime 
más ventajosa o desecharlas todas con 
amplia libertad.

Una vez en poder de la Comisión Mu
nicipal Permanente el acta notarial de 
apertura de pliegos, así como éstos, y 
previos los asesoramientos que estime 
necesarios, estudiará comparativamente 
todas las proposiciones admitidas por 
la mesa, e informará aJl Ayuntamiento 
■pleno, quien hará la adjudicación defini
tiva, si lo estima conveniente.

El pliego de bases regulador de este 
cincurso, al que habrá de sujetarse es
trictamente el adjudicatario, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento en los días y horas de presen
tación de proposiciones al mismo.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don   (nombre y apellidos), ve
cino de ............ , con..domicilio en...............
enterado del anuncio publicado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
de   de   de 1947 por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Orense, para con-
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tratar el servicio de recogida de basuras 
domiciliarias y viarias de esta ciudad, así 
como del pliego de bases o condiciones 
regulador de dicho concurso, se com
promete y obliga, con exacta sujeción 
a dicho pliego de bases, a prestar el ex
presado servicio con ...........  (se expresa
rá si son vehículos de tracción mecánica 
o animal, y en el primero de dichos ca
sos, señalará el numero de vehículos),
por el precio o cantidad anual de . . .........
pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponente.
Orease, 25 de febrero de 1947.—El Al

calde, Alfredo Serantes Moráis.
2 4 3 — 0 -______________________________________________________________

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO C E N TR A L

Juntas generales ordinaria y extraordina
ria de accionistas

El Consejo general de este Banco ha 
acordado, a tenor de lo que dispone el 
artículo 28 de los Estatutos, convocar 
a Junta general pidinaria de señores ac
cionistas, para el día 29 del corriente 
mes de marzo, a las cuatro y media de la 
tarde, en el Palacio de la Bolsa de Ma
drid, con objeto de someter a su exa
men y aprobación la Memoria y Balance 
correspondientes al ejercicio de 1946.

Asimismo, y para dar efectividad a lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Ordenación Bancada de 31 de diciembre 
de 194Ó, se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el ci
tado día 29, a continuación de la ordi
naria, en cuyo acto se tratará de la re
forma de los Estatutos sociales y la con
versión de las acciones en nominativas.

Tendrán derecho a concurrir a ambas 
Juntas todos los señores accionistas que 
obtengan tarjeta, con arreglo a los ar
tículos 30, 31 y 32 de los Estatutos y dis
posiciones legales aplicables, siendo nece
sario que posean 20 o más acciones con 
tres meses de antelación a la fecha de 
la celebración de las repetidas Juntas, 
pudiendo agruparse los poseedores de 
menos de 20 acciones hasta reunir este 
número y confiar su representación a 
otro accionista con derecho personal de 
asistencia.

Las tarjetas podrán recogerse, hasta 
cinco días antes, en la Secretaría del 
Banco y en sus Sucursales.

Madrid, i.° de marzo de 1947.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Villalonga Villalba.

925-P_____________________

B A N C O  R U R A L

Pago del dividendo
De conformidad con lo acordado por 

la Junta general ordinaria de señores 
accionistas celebrada el día 1 del co
rriente, se abonará un dividendo de 20 
pesetas por acción, previo corte del cu
pón número 4, a todos los títulos de la 
serie A, con la deducción de los impues
tos correspondientes, a partir del día 15 
del corriente, en las C ajas de este Ban
co y en la de sus Sucursales de Valencia 
y Murcia.

L a  parte proporcional del dividendc

del 4 por 100 acordada para las acci o
nes de la serie B , será pagada, confor
me se anunció oportu na mente, el próxi
mo día 2 de julio.

Madrid, 2 de marzo de 1947.—E l S e
cretario general, Jaim e Alcántara Guar- 
diola. 940—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PE- 
 TR O LEO S, S. A.

Madrid

Junta general ordinaria
Conforme con lo dispuesto en el ar

tículo 23 de los Estatutos sociales de la 
Compañía, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en Madrid y en su domi
cilio, calle de Alcalá, número 3 1, el jue
ves 27 de marzo próximo, a  las doce de 
la mañana, para la aprobación de La Me
moria, balance y cuentas de la Compañía, 
correspondientes al décimoséptimo ejer
cicio social.

Para asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán, conforme a lo dispues
to en el artículo 25 de los Estatutos, de*- 
positar sus a-cciones o los resguardos de 
depósitos en Bancos, hasta el día 22 de 
marzo, inclusive, en las entidades b . n- 
carias siguientes:

En M adrid: Banco Central y Banco 
Exterior de España.

En Barcelona: Banco Hispano Colo
nial, Banco Exterior de España y Banca 
Arnús.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 28, durante el plazo de convo
catoria se recibirán on las oficinas de la 
Sociedad los boletines del depósito cons
tituido, a cambio de los cuales se entre
gará R los señores accionistas la corres
pondiente tarjeta de asistencia. E l plazo 
de admisión de boletines se cerrará el 
día 26 de marzo, a dos efectos de poder 
confeccionar la lista definitiva de los se
ñores asistentes a la Junta.

Madrid, 26 de febrero de 1947.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

936-P

JU N TA  SIN D IC A L D EL IL U S TR E  
C O LE G IO  DE AG EN TES DE CAM 

BIO Y  BOLSA DE M ADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 300.000 
acciones nominativas, dé 500 pesetas no
minales cada una, con el 80 por 100 des
embolsado, números 1 al 300.000, inclu
sive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por «Tabacalera, S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en genera) a los efectos opor
tunos.

Madrid, 28 de febrero de 1947.— 
El Secretario, Jesús Rodríguez y García 
Saimones.—V.° B .°, el Síndico-Presiden
te, Eduardo de Aguilar.

924—p.

CAJA DE EM ISIO NES CON GARAN
T IA  DE A N U A LID A D ES DEBIDAS 

POR EL ESTADO

Junta general ordinaria
De acuerdo con lo prevenido en lo* 

Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 24 del presente mes, a las trece ho
ras, en el domicilio social, Alcalá, 45, 
piso F , número 8 (edificio del Banco 
de Vizcaya), Madrid, con objeto de so
meter a  la aprobación de la misma la 
Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio social del año 1946.

Madrid, 3 de marzo de 1947.—El Con,, 
sejero-Secretario, J .  Garraída.

937-P-
IN M O B ILIA R IA  «L A  A M ISTA D », SO

C IED A D  AN ON IM A

1 Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, para ©1 día 12 
del corriente, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, calle Uría, nú
mero 24, para tratar de los asuntos es
pecificados en ©1 capítulo correspondien
te de los Estatutos sociales.

Oviedo, 1 de marzo de 1947.— El Pre
sidente accidental, C. Mendoza.

9 4 2 — P . _________________

E L E C TR A  DE SAN M AN UEL, S. A. 

Estación de Pedro Martínez (Granada)

Convocatoria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo dieciséis de sus Estatutos, 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en este do
micilio social el día treinta de marzo 
próximo, y hora de las cinco de la tar
de, para tratar de la aprobación de la 
Memoria y Balance del ejercicio de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Estación de Pedro Martínez a 24 da 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
9iete.—E l Presidente del Consejo de Ad^ 
ministración, Miguel Contreras Soler.

922— P .

BILBAO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
el día 21 de marzo, en esta capital, a 
las cuatro de la tarde, en la calle de 
Postas, número 8, para la aprobación, 
si procede, del Balance, Cuenta de Pér
didas y Ganancias y Memoria, corres
pondientes al Ejercicio de 1946.

Para asistir a esta Junta es preciso 
ser accionista y poseer o representar 
diez acciones, como mínimo, y depositar 
las mismas o los resguardos en el domi
cilio social, en donde se recogerá lia tar
jeta áe asistencia, que se expedirá hasta 
media hora antes de la fijada para la 
celebración de la Junta.

Madrid, 1 de marzo de 1947.—El Pre
sidente, Conde de los Gaitanes.

945— P-__________
ALM ACENES R O D R IG U EZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
para reunirse el día 23 de marzo, a las 
doce en punto de la mañana, con objeta
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de celebrar Junta general ordinaria, en 
el domicilio social, avenida de José An
tonio, número 19, y en ella tratar de 

‘todos los asuntos a que se refiere el ar
tículo 31 del Estatuto socia l; haciendo 
presente al propio tiempo que deberán 
proceder, los que deseen concurrir a la 
■misma, de acuerdo a Jo establecido en 
íos artículos 24 y 25.

Lo que, conforme a la legislación, se 
hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 5 de rqarzo de 1947.—El Pre
sidente del Consejo.

941— p.

BANDO G E N E R A L  DE A D M IN IS 
TRACION

Madrid
Junta general ordinaria de accionistas 
El Consejo de Administración ha acor

dado la celebración de Junta general or
dinaria de accionistas para el día 24 de 
marzo próximo, a la una de la tarde, en 
su domicilio social, Cedaceros, 6.

E n  relación con la Junta son de apli
cación y hiabrá de tenerse en cuenta In
dispuesto en I09 artículos pertinentes de 
Jos Estatutos sociales, debiendo los ac-‘ 
cionistas con derecho a asistencia, de
positar los títulos o certificaciones de 
aquellas acciones que se encuentren de
positadas en otro Banco, en la Caja so
cial hasta el día 20 de marzo próximo.

Mad-rid, 26 de febrero ,óe 1947. — El 
Secretario del Consejo, José Luis Arti
gas Cía.

972— P.

C. E. P. I. C., S. A.

(Compañía Española de Propaganda, 
Industria y Cinematografía, S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a /los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
habrá de celebrarse en el domicilio so
cial, Santa Catalina, número 1, La Co- 
rufía, el día 21 (veintiuno) del corriente 
mes de marzo, a las doce horas, con 
sujeción al siguiente

O r d e n  d e l  día

a) Examen, discusión, aprobación 
(>si procede) del Balance del Ejercicio' 
de 1946, cuentas que lo integran, Me
moria y gestión del Consejo durante 
el pasado año.

b) Distribución de los beneficios so
ciales en los términos estatutarios.

c) Propuestas del Consejo y de los 
señores accionistas, oportunamente pre
sentadas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el contenido del artículo 21 de los E s 
tatutos sociales, sobre derecho de asis
tencia a las Juntas' y su representación 
en las mismas, y se les hace saber que 
el depósito de las acciones al portador 
o de los resguardos de las mismas pue
de efectuarse en la Caja social o en 
Banco Pastor de La Coruña o cuales
quiera dé las Sucursales de éste.

L a  Coruña, 3 de marzo de 1947.—El 
Secretario, Alejandro Villa/mayor Alva- 
yez.

450—P .

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

C é d u la  de cita ció n

En este Juzgado de P rim e ra  Instancia 
número siete de Madrid, se siguen autos 
de juicio voluntario de testamentaría por. 
defunción de doña Antonia Uruburu 1R0» 
drígüez-Quintana, instados por el Procu
rador don Tomás Romero Nistal, en 
nombré de doña Aurora Alvarez Urubu- 
ru, asistida de su esposo, don Emiliano 
.Vázquez Pascual, en los que por provi
dencia de primero del actual se ha acor
dado admitir a trámite tal juicio y citar 
para’ el mismo a los herederos y acree
dores de la causante, como .dispone el 
artículo 1.055 de la Ley de Enjuiciamien
to civil.

También en dicho prov eído y a instan
cia de la misma parte se ha acordado 
se proceda a la formación de los inven
tarios que dispone el artículo 1.063 y 
siguientes . de aplicación de la misma 
'Ley, dándose comisión para ello al Se
cretario que refrenda, con citación de los 
herederos y acreedores de la finada, y 
se ha señalado para la formación de ta-' 
les inventarios en el domicilio de dicha 
finada, calle de tFerraz, número 51, de 
esta capital, el día quince del mes ac
tual, a las dieciséis horas.

Y para que: sirva de citación en for
ma para el juicio y para la formación 
de inventarios a los acreedores descono
cidos de. la causante, se expide la '-p re 
sénte cédula, que se publicará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y 
«Boletín Oficial» de la provincia, aperci
biéndoles que si no comparecen les pa
rará el perjuicio a que haya lugar én 
derecho.

Madrid a i.° de marzo de 1947.—^  
Secretario, José de Molinuevo.—V.° B.°, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible). 

950—A, J .

B A R C ELO N A

 E d ic t o

En virtud de lo acordado por el sé- 
ñor Juez de Primera Instancia acciden
tal número i de esta ciudad, On provi
dencia de ésta fecha dictada en el ex
pediente sobre declaración de ausencia 
legal de don Andrés Peña Massuet, na
tural de Barcelona, donde nació, en 14 
de diciembre de 1900, hijo de Andrés 
v Francisca, de estado casado con doña 
María del Pilar Picó Quintilla, y el que 
se ausentó de esta población, donde 
tuvo su último domicilio, el día 19 de 
enero de 1939, por el presente so hace 
saber haberse promovido por la esposa 
de aquél el mencionado expediente, a 
los efectos de la publicidad exigida por 
el artículc 2.038 de la Ley dé Enjui
ciamiento Civil.

Barcelona, cinco de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Secreta
rio (ilegible).

275— A. J . y 2.a 5-3-947.

CAMBADOS
E l Juez de Primera Instancia de Cam* 

bado¿,
Hace público: Que a instancia de An„ 

tonio Tabo>a Cruz, de Bayón, se tra
mita expediente sobre declaración de 
fallecimiento ’ de José-Ram ón Tabosa 
Cruz, de cincuenta años, hijo de Fran
cisco y de Josefa, natural y vecino que 
fué de iBayón, que se ausentó a Améru 
ca hace unos treinta años, no teniéndo
se desde entonces noticias del mismo.

Cambados, 23 de enero de ¡947.—E l 
Juez (ilegible)’.—El Secretario (ilegi
ble).

496—A. J. y 2.a 5-3-947/

V A LE N C IA
E d ic t o

Don José María (González Díaz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia dei 
número cinco de esta capital (Valen
cia).
Hago saber: Que en este Juzgado,

y a instancia de doña María del Consue
lo Teruel Gonzalbo, vecina de Valen
cia, se ha incoado expediente para la 
declaración ^el fallecimiento de sus her
manos don Luis y don Manuel Teruel 
Gonzalvo, qué abandonaron su residen
cia de esta capital en los años 1912 y 
1909, respectivamente, sin que desde 
dicha fecha se haya tenido noticia a l
guna del paradero de los mismos.

'Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artícuin 2.042 de la L ey  de 
Enjuiciamiento Civil, se hace público 
por medio del presente.

Dado en Valencia, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, 
José M aría González. — El Secretario, 
E. Lalaguna.

500—Á. J .  y 2.* 5-3-947,

P A D R O N
 E d i c t o

Don (Ramón 'Fernández Fernández, Juez 
.d e  Primera Instancia de la villa y 
partido de Padrón.
Hago sabor: Que en este Juzgado, a  

instancia de Josefa Leis, vecina de la 
parroquia de Herbogo, se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de su legítimo hermano Manuel Leis 
Souto, domi^fíado últimamente en di
cha parroquia, d« donde se ausentó ha
ce má* de cuarenta años, y desde en
tonces no se ha vuelto a tener noticias 
dé él.

Padrón,, 27 de enero de 1947.— El Juez 
(ilegible).—El Secretario Juan de Dios 
González.

500-A. J .  y 2.a 5-3-947,
V IL L A L B A

Don Antonio Fernández Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia de Villalba y su 
partido,
Hago saber : Que a instancia de Jesús 

García Carracedo, instruyo expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
Antonio García Carracedo, cuyo último 
domicilio y residencia conocida fué en la 
parroquia de Román, de este municipio, 
y del cual se ausentó hace unos quince 
años.

Dado e,n Vi 11 a Iba a veintiuno de ene
ro de mil novecientos cuarenta v siete.
El Juez, Antonio Fernández.—El Secre
tario (ilegible).

6o9— a - J- y  ».a 5-3-947»


